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Rad. 680013110004-2021-00341-00 SUCESION 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 29 de abril de 2022.  

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Para los fines pertinentes, póngase en conocimiento de los interesados en el 

presente sucesorio la respuesta dada por la DIAN, visible a folio (165) del cuaderno 

principal.  

 

Vencido en silencio el término de emplazamiento a quienes se crean con derecho 

a intervenir en la sucesión, de conformidad al artículo 521 del CGP, se fija fecha 

para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos el DIA SEIS (6) del MES DE 

JUNIO DE 2022 a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M). 

 

Se les recuerda a las partes que, para la realización de la audiencia, deberán 

descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, deberán estar conectados 15 

minutos antes, ingresando al link que les será remitido a los correos electrónicos un 

(1) día con anterioridad a la diligencia.   

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 501 del C.G.P., los interesados enviaran 

al correo institucional del despacho j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, el 

escrito de inventarios y avalúos, anexando los documentos que acrediten la 

existencia de los bienes que conforman la masa social y la titularidad del derecho 

en cabeza del causante, tratándose de bienes sujetos a registro con el respectivo 

certificado de libertad y tradición y títulos escriturarios con expedición no mayor de 

cinco (05) días y de bienes muebles, debidamente clasificados, relacionados, 

identificados con sus características que permitan su individualización y poder de 

quienes se encuentran, tal como lo prevé el artículo 1310 del CC y art. 34 de la ley 

63 de 1936. Dicha carga será realizada cinco (05) días antes a la fecha 

programada para la diligencia, sin perjuicio que en el acto público se 

complementen.    

 

NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 46 
FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 2 DE 
MAYO DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria (E) 
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20220408 104272555 3611 (JAB) DIAN BUCARAMANGA GIT SECRETARIA COBRANZAS
RESPUESTA JUZGADO CUARTO FAMILIA BGA informe de sucesión del causante ALIRIO
SANCHEZ HERNANDEZ con CC No. 13884496

corresp_salida_bmanga <corresp_salida_bmanga@dian.gov.co>
Vie 8/04/2022 12:16 PM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Cindy Paola Pinto Duarte <cpintod@dian.gov.co>;correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-
72.com.co>

Bucaramanga, 
 
                                               COMUNICACIÓN VIRTUAL

                                          
 
 
Señor (a):
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
PALACIO DE JUSTICIA
BUCARAMANGA – SANTANDER
j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
ASUNTO: respuesta al oficio No. 004E2022906257 del 25 de marzo de 2022 informe de sucesión del
causante ALIRIO SANCHEZ HERNANDEZ con CC No. 13884496.
 
 
 
Cordial saludo,
 
 
Respetuosamente se remite para su conocimiento y fines pertinentes.
 
 
 
Nota: la Dirección Seccional de Bucaramanga recibe solicitudes al buzón:   
corresp_entrada_bmanga@dian.gov.co  
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Cordialmente,
 
 
 
 
Cindy Paola Pinto Duarte
cpintod@dian.gov.co
GIT  de Secretaría de Cobranzas
t: 607-6972699 ext. 945093 – C: 310 3158160
D: Calle 36 N° 14-03 Piso 3 - Bucaramanga
www.dian.gov.co

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Bucaramanga     
Calle 36 Nº 14-03  PBX (577) 6972699 - 3103158160 

Código postal 680006 
www.dian.gov.co 

Bucaramanga,  
COMUNICACIÓN VIRTUAL 

 
 104272555-03611 

Señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
PALACIO DE JUSTICIA 
BUCARAMANGA – SANTANDER 
j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
ASUNTO: respuesta al oficio No. 004E2022906257 del 25 de marzo de 2022 
informe de sucesión del causante ALIRIO SANCHEZ HERNANDEZ con CC No. 
13884496. 
  
Cordial Saludo,  
  
En relación con la solicitud de la referencia y una vez verificada las fuentes 
institucionales de consulta en la fecha, me permito informar que el causante de la 
referencia no tiene obligaciones pendientes de pago en esta Dirección Seccional, ni 
existe en trámite proceso de determinación o discusión del tributo. Lo anterior, sin 
perjuicio de la acción de cobro respecto a los herederos y legatarios, de conformidad 
con el Artículo 793 del Estatuto Tributario.  
  
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se reserva el derecho de 
practicar inspecciones tributarias y liquidaciones oficiales sobre las declaraciones 
privadas presentadas por el causante y sucesiones ilíquidas, de acuerdo con las 
amplias facultades contempladas en el Estatuto Tributario y demás leyes vigentes.  
  
Podrán continuar con los tramites de sucesión, y una vez cumplido lo 
establecido en el artículo 595 del Estatuto Tributario en su literal A, en concordancia 
con el artículo 1.6 1.13 2.18 del Decreto 1951 del 28 de noviembre de 2018 y con el 
fin de no incurrir en omisiones es necesario presentar debidamente la Declaración 
de Renta 2021 Fracción 2022 de acuerdo a la fecha de ejecutoria de la sentencia 
que apruebe la partición o adjudicación; o a la fecha en que se extienda la escritura 
pública, si se optó por el procedimiento a que se refiere el Decreto Extraordinario 
902 de 1988. 
 
Atentamente, 
 
 
 

JUAN ANDRÉS BAYONA LIZCANO 
Gestor II Código 302 Grado 02 
División de Recaudo y Cobranzas  
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Bucaramanga 
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